
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA Y EL SERVICIO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA.  

SANTIAGO, 

VISTO: 

Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 
18.575, orgánica constitucional de bases generales de la administración del Estado; en la ley 
N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; en la ley N° 21.302 que crea el Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica; 
la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores 
acreditados; en la ley N° 21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos de la 
niñez y adolescencia; en la ley N°20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
y modifica cuerpos legales que indica; en el decreto exento N° 03, de 2022 del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia; en la resolución exenta RA N° 215067/3368/2023, de fecha 06 de 
octubre de 2023 de este Servicio; en los artículos 79 y siguientes del decreto con fuerza de ley 
N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en las resoluciones N°s. 7, de 
2019 y 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la República.  

CONSIDERANDO: 

1°. Que, el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, es un servicio 
público descentralizado, cuyo objeto es garantizar la protección especializada de niños, niñas 
y adolescentes gravemente amenazados o vulnerados en sus derechos, entendida como el 
diagnóstico especializado, la restitución de los derechos, la reparación del daño producido y la 
prevención de nuevas vulneraciones. Lo anterior, se realiza asegurando la provisión y ejecución 
de programas especializados para abordar casos de mediana y alta complejidad.  

2°. Que, de conformidad al inciso 4° del artículo 2 de la ley N° 21.302, “Para el cumplimiento de su 
objeto, el Servicio se coordinará permanentemente y de forma intersectorial con los tribunales 
de justicia, las Oficinas Locales de la Niñez, los colaboradores acreditados de cada territorio y 
con los demás órganos de la Administración del Estado competentes”. 

3°. Que, la ley N° 21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y 
adolescencia, creó el Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez 
y Adolescencia, el que de acuerdo a lo establecido en el inciso 2 del artículo 1 “estará integrado 
por el conjunto de políticas, instituciones y normas destinadas a respetar, promover y proteger 
el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, cultural y social de los niños, niñas y adolescentes, 
hasta el máximo de los recursos de los que pueda disponer el Estado”. 

4°. Que, el artículo 7 de la citada ley N° 21.430 establece que “El interés superior del niño, niña y 
adolescente es un derecho, un principio y una norma de procedimiento, que se basa en una 
evaluación de todos los elementos del interés de uno o varios niños en una situación concreta”. 

5°. Que, el artículo 15 de la referida ley N° 21.430 indica que “Se entiende por Protección Social 
de la Infancia y Adolescencia el conjunto de políticas y acciones en diversos ámbitos cuyo 
objetivo es promover el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales, y satisfacer 
las necesidades básicas de alimentación, salud, educación, vivienda y cuidado, entre otros, que 
tienen los niños, niñas y adolescentes, de un modo acorde a su etapa vital, en caso de que su 
familia no se encuentre en condiciones de proveérselos por sus propios medios”. 
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6°. Que, la Subsecretaría de Servicios Sociales tiene asignada a través de la ley N°21.640, de 

presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2024, específicamente en la Partida 21, 
Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 998, el “Programa Noche Digna”, 
que tiene por objeto la protección a la vida, en que el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
busca brindar mediante dicho programa, atención y protección para los niños, niñas y 
adolescentes en situación de calle (NNASC), a través de Red Calle Niños.   
 

7°. Que, el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia cuenta con 
las facultades, competencias y experiencia necesaria para aportar técnicamente en la correcta 
atención y verificación de la situación proteccional de niños, niñas y adolescentes, su 
colaboración resulta fundamental para la correcta implementación del Programa Noche Digna, 
para los niños, niñas y adolescentes en situación de calle. 
 

8°. Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia debe velar por los derechos de los niños, para 
cuyo efecto tendrá entre otras, funciones y atribuciones relativas a impulsar acciones de 
difusión, capacitación o sensibilización destinadas a la prevención de la vulneración de los 
derechos de los niños y a su promoción o protección integral, y a promover el fortalecimiento 
de la participación de los niños en todo tipo de ámbitos de su interés, respetando el derecho 
preferente de sus padres de orientación y guía, considerando, además, su edad y madurez. 
 

9°. Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 2° artículo 5 del decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de bases generales de 
la administración del Estado “Los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus 
cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o 
interferencia de funciones”. 
 

10°. Que, en atención a lo antes señalado, a los principios de colaboración, eficiencia y eficacia que 
deben observar los órganos de la Administración del Estado, y a la competencia que tiene el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y el Servicio Nacional de Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia, ambas instituciones suscribieron un convenio de colaboración, que 
establece los mecanismos de coordinación y colaboración entre la Subsecretaría de Servicios 
Sociales y el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, para la 
oportuna y adecuada implementación de Red Calle Niños del Programa Noche Digna, en 
función de la experiencia y competencias de cada una de las instituciones participantes, por lo 
que resulta procedente aprobar el convenio suscrito con fecha 27 de mayo de 2024, mediante 
el presente acto administrativo. 
 
 
RESUELVO: 
 

1°. APRÚEBASE el convenio suscrito con fecha 27 de mayo de 2024, entre el Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia representado por su Directora Nacional 
(s) doña Victoria Becerra Osses, y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, representado 
por su Subsecretaria de Servicios Sociales doña Francisca Gallegos Jara, cuyo texto íntegro y 
fiel es el siguiente: 
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2°. PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en la sección “Actos con efectos sobre 
terceros” del Portal de Transparencia Activa de Servicio.

ANÓTESE Y ARCHÍVESE.

Distribución:
- Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
- Subsecretaría de Servicios Sociales.
- Fiscalía del Servicio.
- Oficina de Partes del Servicio.
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